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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a evaluar la viabilidad jurídica de dictar auto decretando cerrada la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (“se cita el número de radicado arrojado del SIJEN”), en virtud de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 1476 de 2011[footnoteRef:1], iniciada con ocasión a los hechos relacionados con (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica en que actividad se produjo el daño y/o pérdida del bien(es) …). Considerando que fueron realizadas las diligencias ordenadas en el Auto de Apertura de fecha (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año…) (Fl. XX C.O N° XX) y practicadas las faltantes (según sea el caso), se procederá a decretar el CIERRE de la investigación, siendo preciso indicar que una vez en firme el presente auto, se correrá traslado a los sujetos procesales para que presenten alegatos de conclusión dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha en que venzan los términos para interponer y/o sustentar recurso de REPOSICIÓN que procede en contra de la presente decisión. [1:  ARTÍCULO 99. TÉRMINO PARA LA INSTRUCCIÓN. El término de instrucción de la investigación administrativa, será de seis (6) meses si es un solo investigado y de doce (12) meses si son dos o más. Recibido el expediente, el fallador de primera instancia procede a su estudio dentro de los quince (15) días hábiles siguientes. Si la investigación no se encuentra perfeccionada la regresará al instructor para surtir las diligencias faltantes. Realizadas estas, o no habiendo diligencias por practicar dicta un auto declarando cerrada la investigación y correrá traslado para alegatos de conclusión, los cuales deberán ser presentados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. (subrayado y negrilla fuera de texto).] 

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en pleno uso de las facultades legales que le otorga la Ley 1476 de 2011,

RESUELVE

PRIMERO:	DECRETAR CIERRE de la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N°. (… Se indica el radicado consecutivo de la Unidad…), de conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 1476 de 2011.

SEGUNDO: 	Contra el presente auto procede el recurso de REPOSICIÓN, que debe ser interpuesto y sustentado dentro de los cinco (05) días siguientes a la diligencia de notificación del presente auto, en los términos del artículo 63 y 64 de la Ley 1476 de 2011.

TERCERO:    	Una vez en firme el presente auto, al no haberse interpuesto recurso de Reposición o porque el mismo se encuentre resuelto, se correrá traslado a los sujetos procesales para que presenten Alegatos de Conclusión dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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